AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-

CIRCULAR Nº   5/2009.-

CIUDAD AUTÓNOMA BUENOS AIRES,         de abril de 2009.- 

ASUNTO.-

El artículo 30, del Anexo IV, de la Ley 26.394, determina la sustanciación de actuaciones - información disciplinaria - en caso de que se esté ante la eventual comisión de una falta disciplinaria de naturaleza grave que, por ello, pueda conllevar la imposición de reproche superior a los cinco (5) días de arresto.


Asimismo, el artículo 31 del mismo cuerpo legal prevé, para los casos de faltas gravísimas, la realización de una investigación escrita por parte de un oficial auditor instructor, a fin de esclarecer los hechos y, eventualmente, determinar la intervención del Consejo de Disciplina pertinente.


I.-


Sin perjuicio de lo previsto por las prescripciones reglamentarias pertinentes, las diferentes instancias de asesoramiento técnico jurídico de las Fuerzas Armadas, instruirán al personal y, en su caso, tendrán en cuenta las recomendaciones que a continuación se expresan. Las mismas no constituyen normas obligatorias, sino pautas generales tendientes a orientar la labor del instructor, siendo las circunstancias propias de cada caso, las que en definitiva determinarán la conveniencia de las medidas que deban adoptarse para el mejor cumplimiento de los fines de la investigación.


II.-


a.- Obligación preliminar.-

Corresponde, ante la comisión de una falta disciplinaria - de naturaleza grave o gravísima -, que el personal militar extreme los recaudos tendientes a la efectiva observancia del plexo normativo vigente. Si no contare con facultades disciplinarias o promotoras propias, deberá imponer la novedad, de inmediato, por vía de comando, a la autoridad correspondiente. Si contare con facultades disciplinarias o promotoras propias, podrá obrar conforme lo seguidamente consignado.


b.- Orden de instruir actuaciones y designación de instructor
.- 


La autoridad que cuente con facultades promotoras, de conformidad a la naturaleza de la falta disciplinaria cometida, tendrá la responsabilidad de ordenar la instrucción de actuaciones.


Dicha orden corresponde que sea impartida por escrito y, además, identificará al oficial designado a esos efectos, quien deberá ostentar mayor grado o antigüedad que la del presunto infractor
. Resulta conveniente además, que la orden indique, en forma pormenorizada, las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución del evento objeto de investigación, como asimismo, la identidad de quienes puedan deponer sobre el particular, si se tiene conocimiento de ello.


Cuando fuera necesario reemplazar al instructor, se dejará constancia escrita en las actuaciones del motivo del reemplazo y de la identidad del nuevo designado.


La autoridad que ordena la instrucción, también será la responsable de determinar si el caso reviste alguna complejidad o si la realización de las investigación es incompatible con el desarrollo de las tareas militares, a fin de la designación de un oficial auditor instructor, de conformidad con las previsiones establecidas en el tercer párrafo del artículo 30 del Anexo IV de la Ley 26.394. 


Si después de iniciada la investigación surge la necesidad de la designación de un oficial auditor instructor, por las razones antes señaladas, el instructor actuante informará de tal circunstancia a la autoridad que ordenó la instrucción, quien resolverá en definitiva.


En el caso que se decida solicitar a la autoridad superior la designación de un oficial auditor instructor, se dejará debida constancia de ello, indicándose, la oportunidad del requerimiento, el medio utilizado para ello, como asimismo, si fuere viable, la identidad del designado.


c.- Excusación o recusación del instructor.-


Se recomienda viabilizar la excusación y, eventualmente hacer lugar a la recusación, sin perjuicio de otros eventuales supuestos, en los casos siguientes:

· Cuando medie parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, o segundo de afinidad, con el presunto infractor o el denunciante.

· Cuando hubiese sido denunciante o denunciado anteriormente por el presunto infractor o el denunciante.

· Cuando tengan amistad íntima o enemistad manifiesta con el presunto infractor o el denunciante.

· Cuando tengan interés en la investigación o sean acreedores o deudores del presunto infractor o el denunciante.


d.- Eventual ratificación de la denuncia
.-


En caso que el superior jerárquico haya tomado conocimiento de la comisión de la falta por denuncia, sea de personal militar o civil, constituirá la primera diligencia de la información la pertinente ratificación de la denuncia. Cuando el llamado a ratificar no compareciere, se lo citará por segunda vez. Si tampoco concurriere, y no existiere causa que lo justifique, quien ordenó la investigación, a requerimiento del instructor y con carácter previo a la realización de toda otra diligencia, determinará la verosimilitud de lo denunciado y obrará en consecuencia – ratificando la instrucción de la información u ordenando su inmediato archivo -. Ello así, sin perjuicio del ejercicio de facultades disciplinarias, si correspondiere.


e.- Eventual realización de denuncia penal.-


Cuando el hecho que motiva la información disciplinaria pudiera constituir un delito de acción pública, el instructor verificará si se ha realizado la denuncia correspondiente. Si no se hubiese cumplido con ese imperativo legal, deberá informar fehacientemente (nota objeto, mensaje militar, radiograma, etc.) tal hecho a la autoridad responsable de efectuarla, dejando constancia de ello.


f.- Interrogatorio de testigos.
-


Se tomará declaración a toda persona con estado militar o civil, que pueda aportar datos esclarecedores relacionados con el evento bajo pesquisa.


Deberá tenerse en cuenta que las personas que son ajenas a las respectivas Fuerzas Armadas no están obligadas a prestar declaración, pudiendo hacerlo voluntariamente, ya sea en forma personal o mediante nota y que los oficiales superiores de las fuerzas armadas, en actividad, no están obligados a comparecer ante el instructor, pudiendo declarar por escrito.

Los testigos prestarán juramento o promesa de decir verdad antes de declarar y serán informados de las consecuencias a que puedan dar lugar las declaraciones falsas o reticentes.


Al comenzar su declaración, previa acreditación de identidad, se sugiere que los testigos sean preguntados:

· Por su nombre y apellido, edad, estado civil, profesión y domicilio. En caso de personal militar, se lo interrogará además por su grado, arma, servicio o especialidad, unidad de revista y destino interno.

· Si conoce o no al presunto infractor, o tiene conocimiento de los hechos ocurridos.

· Si son parientes por consanguinidad o afinidad del presunto infractor y en qué grado.

· Si tienen interés directo o indirecto en la instrucción.

· Si son amigos íntimos o enemigos del presunto infractor.

· Si son dependientes, acreedores o deudores de aquéllos, o si tienen algún otro grado de relación que pudiere determinar presunción de parcialidad.


Los testigos podrán ser libremente interrogados sobre lo que supieren respecto de los hechos que han motivado la instrucción o de circunstancias que a juicio del instructor, interesen a la investigación.


Se aconseja que las preguntas se realicen sin contener más de un hecho y que sean claras y concretas. Además, que no se formulen en términos afirmativos o que sugieran la respuesta o sean ofensivos o vejatorios.


Se deberá tener en cuenta que el testigo podrá rehusarse a contestar las preguntas en los siguientes casos:

· Si la respuesta lo expusiere a un enjuiciamiento penal.

· Si no pudiera responder sin revelar un secreto al que se encuentra obligado en razón de su estado o profesión.


Es conveniente que el testigo conteste sin poder leer notas o apuntes a menos que por la índole de la pregunta sea necesario, y deberá dar siempre razón de sus dichos.


Si de las declaraciones surgen indicios graves de falsedad, el instructor efectuará la comunicación a través de nota objeto, detallando los dichos que a su juicio resultan falaces y acompañando copia certificada de las piezas pertinentes del expediente que así lo evidencien, a la autoridad que ordenó la instrucción.



g.- Firma.-


Cuando los testigos o el presunto infractor se negaren o  no pudieren firmar la declaración, se aconseja hacer mención de ello en el acta, firmando dos testigos previo su lectura. En este supuesto, el instructor y los testigos rubricarán además cada una de las fojas que integran el acta.


h.- Prueba Pericial.-


Cuando fuere imprescindible la realización de una pericia, el instructor podrá solicitar colaboración a un organismo oficial nacional que cuente con el personal idóneo para realizar el examen pericial de que se trate. 


Cuando no hubiere en el lugar organismos nacionales que contaren con los peritos requeridos, el instructor podrá solicitar, siguiendo la vía jerárquica, la colaboración de organismos provinciales o municipales.


i.- Prueba instrumental e informativa.-


El instructor incorporará a las actuaciones todo dato, antecedente, instrumento o información que, del curso de la investigación, surja como necesario o conveniente para el esclarecimiento de los hechos o la individualización de los responsables.


Es aconsejable que los informes que se soliciten versen sobre hechos concretos y claramente individualizados y que resulten de la documentación, archivo o registro del informante. Asimismo podrá solicitarse a las oficinas públicas la remisión de expedientes, testimonios o certificados relacionados con la investigación, siguiendo la vía de comando correspondiente.


j.- Interrogatorio del presunto infractor.-


Cuando se proceda a recibirle declaración al presunto infractor, no podrá exigírsele juramento ni promesa de decir verdad y deberá advertírsele que podrá abstenerse de declarar.


Asimismo, se le informará al interrogado cual es el hecho que se le atribuye y cuales son las pruebas existentes en su contra.



No se ejercerá contra él coacción o amenaza ni medio alguno para obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le podrán hacer cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión, ni podrá ser obligado al reconocimiento de documentos privados que obraren en su contra.


Es importante tener presente que el silencio o negativa a declarar por parte del presunto infractor, no podrá hacer presunción alguna en su contra.


Se sugiere la realización de las siguientes preguntas, según las circunstancias particulares de cada caso:

· Nombre y apellido, grado, arma, servicio o especialidad, estado civil y domicilio.

· Unidad de revista y destino interno.

· Si puede narrar los hechos tal cual sucedieron.

· Quienes presenciaron los hechos por él narrados   

· Si tiene algo más que agregar, quitar o enmendar a su declaración.


Corresponde que se permita al declarante exponer cuanto tenga por conveniente para su descargo o para la explicación de los hechos. Lo expuesto por el declarante será consignado textualmente.

A fin de resguardar el debido proceso, se recomienda que finalizada su declaración, el interrogado la lea por sí mismo. Si no lo hiciere, el instructor la leerá íntegramente, haciéndose mención expresa de la lectura. En ese acto, se le reiterará si tiene algo que agregar, quitar o enmendar.


Si el interrogado tuviere algo que agregar, quitar o enmendar, así se hará, pero en ningún caso se borrará o testará lo escrito sino que las nuevas manifestaciones, enmiendas o alteraciones se agregarán a continuación de lo actuado, relacionando cada punto con lo que conste más arriba y sea objeto de modificación.


Es también aconsejable que el presunto infractor pueda ampliar la declaración cuantas veces lo estime necesario ante el instructor, quien la recibirá inmediatamente, siempre que el estado del trámite lo permita. Asimismo el instructor podrá llamar al presunto infractor cuantas veces lo considere conveniente, para que amplíe o aclare su declaración.


k.- Informe del Instructor.-


Clausurada la investigación, el instructor producirá un informe lo más preciso posible, que a modo enunciativo podrá contener:

· Encabezamiento

· La relación circunstanciada de los hechos investigados.

· El análisis de los elementos de prueba acumulados.

· La calificación de la conducta del o de los presuntos infractores.

· Las condiciones personales del o de los presuntos infractores, las circunstancias atenuantes o agravantes particulares presentes en cada caso, que puedan tener influencia para determinar la mayor o menor gravedad de la sanción por el hecho imputado.

· Las disposiciones legales o reglamentarias que se consideren aplicables.

· El trámite o la sanción que a su juicio corresponda.

· Toda otra apreciación que haga al mejor esclarecimiento de los hechos.

III.- PRINCIPIOS GENERALES.-


CELERIDAD.- Se arbitrarán los medios necesarios a fin de coadyuvar con la mayor celeridad posible en la sustanciación de las actuaciones.


Los términos que se establecen en los artículos 30 y 31 del Anexo IV, de la Ley 26.394, de sesenta (60) días, para la información disciplinaria y de seis (6) meses para la investigación escrita, respectivamente, son indicativos. Toda actuación deberá hacerse en el menor tiempo posible, debiendo constituir la rapidez una característica del proceso disciplinario.


PLAZOS: Conforme lo previsto en el artículo 5 del Anexo I de la Resolución MD Nº 125 del 6 de febrero de 2009, todos los plazos serán continuos, completos y abarcarán los días hábiles e inhábiles.

Los términos correrán para cada interesado a partir del día siguiente al de la notificación y se contarán en la forma establecida por el Código Civil
.


NOTIFICACIONES: Sin perjuicio de lo establecido en las reglamentaciones de cada Fuerza, se podrán considerar medios fehacientes de notificación, los siguientes:

· Por acceso directo al expediente de la parte interesada, dejándose constancia expresa y previa justificación de identidad del notificado, quien deberá firmar al pie de la nota. Si fuere solicitada se expedirá copia íntegra y autenticada del acto.

· Por presentación espontánea de la parte interesada, de la que resulte estar en conocimiento fehaciente del acto respectivo.

· Por telegrama colacionado, copiado o certificado, con aviso de entrega.

· Por carta documento, o por oficio impuesto como certificado o expreso con aviso de recepción. En este último caso el oficio y los documentos anexos deberán exhibirse en sobre abierto al agente postal habilitado, antes del despacho, quien los sellará juntamente con las copias que se agregarán al expediente.

· En la Unidad de revista del interesado, a través de la oficina de personal. Esta diligencia deberá hacerse por escrito y contener la firma del notificado.


FOLIATURA: Toda actuación incorporada a la información disciplinaria o investigación deberá ser foliada y firmada por el instructor, consignándose lugar y fecha de su agregación, realizándose, en lo posible, mediante escritura a máquina, y aclarándose las firmas en todos los casos. La foliación se hará con números enteros y correlativos.


Las raspaduras, enmiendas o interlineados en que se hubiere incurrido durante el acto, serán salvadas al pie antes de las respectivas firmas. No podrán dejarse claros o espacios antes de las firmas.


COMPAGINACIÓN: Se recomienda que los expedientes sean compaginados en cuerpos numerados que no excedan de 200 fojas, salvo los casos en que tal límite obligara a dividir escritos o documentos que constituyan un solo texto.


ANULACIÓN DE ESPACIOS EN BLANCO: Se tendrá en cuenta que todo espacio en blanco, de cierta consideración y el reverso no usado de una hoja, debe ser anulado, proponiéndose que se lo haga con una diagonal de izquierda a derecha, del que escribe, y en su centro su inicial o el sello ovalado de la Unidad.


ANEXOS: Con los antecedentes del expediente se podrán formar anexos, aconsejándose que sean numerados y foliados en forma independiente, si el instructor así lo considerara conveniente dado su volumen o para una mejor compulsa y orden.


IV.-


Será responsabilidad de los Oficiales Auditores adscriptos a cada una de las instancias de las Fuerzas Armadas, la instrucción del personal militar acerca de la aplicación de las normas de procedimientos contenidas en la ley, en las respectivas reglamentaciones jurisdiccionales y en esta CIRCULAR.


V.-


La presente CIRCULAR se emite de conformidad a lo previsto por el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26394 y, sin perjuicio de lo expresado en el punto I, a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse en cuenta lo previsto por los artículos 27 y 28 de la Reglamentación del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas, aprobado por la RESOLUCIÓN MD Nº 112 de fecha 30 de enero de 2009.-

� Ver modelo de nota objeto agregada como Anexo 1


� Excepcionalmente, dicha regla podrá dejarse de lado cuando cuestiones de orden práctico haga imposible o dificultosa la designación de un oficial instructor que cumpla con el recaudo mencionado, siendo la máxima autoridad militar de cada Fuerza la que determinará las pautas de su actuación


� Ver modelo de acta agregada como Anexo 2


� Ver acta modelo de acta agregada como Anexo 3 


� Ver modelo de acta agregada como Anexo 4


� Ver modelo de nota objeto agregada como Anexo 5


� Art. 23. Los días, meses y años se contarán para todos los efectos legales, por el Calendario Gregoriano.


Art. 24. El día es el intervalo entero que corre de media noche a media noche; y los plazos de días no se contarán de momento a momento, ni por horas, sino desde la media noche en que termina el día de su fecha.


Art. 25. Los plazos de mes o meses, de año o años, terminarán el día que los respectivos meses tengan el mismo número de días de su fecha. Así, un plazo que principie el 15 de un mes, terminará el 15 del mes correspondiente, cualquiera que sea el número de días que tengan los meses del año.


Art. 26. Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años, constare de más días que el mes en que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segundo mes.


Art. 27. Todos los plazos serán continuos y completos, debiendo siempre terminar en la media noche del último día; y así, los actos que deben ejecutarse en o dentro de cierto plazo, valen si se ejecutan antes de la media noche, en que termina el último día del plazo.
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